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Elactualintercambiocomercialenmateriadeproductosagropecuarios,acuícolas,

pesquerosy orgánicos,haceevidentela necesidadde enfocaresfuerzosen la

integraciónde sistemasde producciónde alimentosque nos permitan

posicionarnoscomoun paíscompetitivoen la generacióndealimentosinocuos.

Porello,elGobiernoFederal,atravésdelSENASICA,promuevelaimplementación

demedidaspreventivasqueevitenlacontaminacióndelosalimentosdurantesu

produccióny procesamiento.

Por lo anterior,y considerandola importanciaquetienela implementaciónde

sistemasdereducciónderiesgosdecontaminación,tantoparala saludhumana

comoparala competitividaden la producciónde losalimentosen el campo,la

DirecciónGeneraldeInocuidadAgroalimentaria,Acuícolay Pesquera(DGIAAP),

difundeestesegundoboletíninformativoen el que podrásencontrartemas

relevantesy logrosenmateriadeinocuidaddealimentos,producciónorgánicay

usocorrectodeplaguicidas.

Teinvitamosa leerel presenteboletíninformativoy a formarpartedelaRedde

RedesdeInocuidad,esfuerzoqueestamosiniciandoconelobjetodeabrirnuevas

víasde comunicaciónentre los interesadosen la inocuidadde los alimentos.

Adicionalmenteesgratocomentartequedebidoaléxitologradoenladifusiónde

esteproyecto,hemosincluidoenestenúmerodosnuevosespacios,unoquete

permitiráconocerlas noticiasy eventosmásrelevantesque se tienenen el

SENASICAy el otro, en el quepodráscompartirtus experienciaspersonalesy

profesionalesrelacionadasal temadela inocuidady producciónorgánicaa través

de cartas,queestaremosesperandoa los correosde quienesconformamosel

GrupoSemilladeestaReddeRedes.

Sinmásquedecir,esperamosquelainformaciónpresentadaenelpresenteboletín

sea de tu interés,y que juntos; GobiernoFederal,GobiernosEstatales,

Productores,Empresas,Centrosde Enseñanzae Investigacióny Consumidores,

promovamosunaculturadeinocuidadenlosalimentos.

MVZ. Patricia Escamilla Hernández

Grupo Semilla 
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El Programade ProveedorConfiable

(LibredeClenbuterol)estáenfocado

a brindaral consumidorla confianza

de que los productoscárnicosque

adquierenoleocasionarándañoa su

salud.

Elobjetivoprincipaldeesteprograma

eseldepreveniry eliminarelempleo

de Clenbuterolen la engordade

ganado bovino, a través del

reconocimientode losproductoresy

engordadoresqueno empleandicha

sustanciaen la alimentacióndel

ganado,mediantela entregade la

Constanciade ProveedorConfiable

red

(LibredeClenbuterol),conformealo

establecidoen la Guía de dicho

programa.

Paraqueunproductor,participeenel

Programade ProveedorConfiable,

requiereinscribirseen la Delegación

de la SAGARPAen el Estadoen

donde se encuentrela unidadde

producción, presentando una

identificaciónoficialconfotografíay

la clavede Registroal Sistemade

Trazabilidad,la cualpodránobtener

desdeinterneta travésde la página

www.senasica.gob.mxo enla misma

Delegación.

El número y tipo de muestrases

determinadopor el personaloficialque

asista por parte de la SAGARPA,

cubriendoel costo del análisisde las

muestras,el productor. Lasmuestrasse

obtienenpor duplicado,una para ser

analizadapor el laboratorioy unapara

quedarsecomomuestratestigocon el

engordador.

Al quedar inscrita la unidad de

producción,el personaloficial de la

SAGARPAcalendarizarálas fechasde

muestreo,sin previoaviso. Una parte

representativade los animalesque se

tienen en la unidadde producciónes

monitoreadacada tres meses,hasta

completarcuatrovisitascon resultados

negativosaClenbuterolduranteelprimer

año.

http://www.senasica.gob.mx/
http://www.senasica.gob.mx/
http://www.senasica.gob.mx/
http://www.senasica.gob.mx/
http://www.senasica.gob.mx/
http://www.senasica.gob.mx/
http://www.senasica.gob.mx/
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Si losresultadosdelprimeral tercer

muestreo resultan negativos, se

otorgaentrecadavisitaunOficiode

Hato Libre de Clenbuterol. En el

cuarto muestreo, si todos los

resultadoshan sido negativos,se

entregala Constanciade Proveedor

Confiable(LibredeClenbuterol).

Cuando ya se obtiene dicha

Constancia,los muestreossesiguen

realizando,aunadoal seguimiento

aleatorioque puededarseen los

rastros; pudiendo reducirseentre

cada monitoreo el número de

muestras obtenidas, siempre y

cuandolo considereconvenienteel

MédicoVeterinarioOficial.

Encasodequeun productorcuente

con más de una unidad de

producción,deberáregistrarcadauna

deellas,y cumplirconel númerode

visitas que se solicitanpor cada

unidad; ya quela certificacióncomo

po

Proveedor Confiable (Libre de

Clenbuterol)seotorgaporunidadde

produccióninscritay monitoreada.

Enrelaciónal pagode lasmuestras,

puede existir apoyo a través de

programasquetengana sucargolas

Delegacionesde la SAGARPA,

GobiernosEstatales,Comités de

Fomentoy ProtecciónPecuaria,o

cualquierotra organización,sin que

esto sea obligatorio ni

responsabilidaddelaSAGARPA.

Encasodequeselleguenapresentar

resultadospositivosaClenbuterol,se

dará el inicio al proceso

administrativocorrespondiente.

En relacióna los avancesde este

programa,se puede resaltar la

participacióndelestadodeJalisco,en

donde actualmente existen 29

unidadesde produccióncon la

ConstanciadeProveedorConfiabley

25 unidadesde producciónen

procesode ser reconocidoscon el

respectivoOficiode Hato Librede

Clenbuterol.

Así mismo,en el estadode Colimase

encuentranparticipando20 unidadesde

produccióny enVeracruz9. Losestados

deMoreloseHidalgohandadoinicioala

implementaciónde este programa

inscribiendoa los productoresen el

primermonitoreo. Cabeseñalar,queeste

programase está esparciendoa los

estadosdeChiapas,Sinaloa,Michoacán,

Guerrero, Tlaxcala, Guanajuato,

Zacatecas; endondeseencuentradicho

programaenfasededesarrollo.

Programa de 

Proveedor Confiable 

(libre de Clenbuterol)
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Buenas Prácticas de 

Producción Acuícola de 

Camarón

El cultivode camarónesunade las

principales actividades de la

acuacultura,que día con día toma

másimportanciaennuestropaísy a

nivelmundial. EnMéxicoexisteuna

grandiversidadde camaronicultores,

desde los pequeñosproductores

hasta grandesindustriales,esta

situación y la gran variedadde

condicionesgeográficas,climáticasy

culturales,establecenuna amplia

gama de requerimientosde la

produccióndecamarón,entrelasque

destacanla calidady disponibilidad

del agua,lasmareas,la capacidady

equipamientode los estanques

(oxigenadores, cárcamo de

bombeo),la calidady saludde las

larvas, la capacidadeconómica,así

como los contaminantespresentes

tantoenel suelodecultivocomoen

elagua.

LasBuenasPrácticasde Producción

Acuícolason fundamentalespara

disminuir los riesgos de

contaminaciónen el producto,

garantizandola Inocuidaddelmismo,

lo cualmejorarásucomercialización

dentroy fueradelpaís.

Dentrode laslíneasestratégicas,de

la Subdirecciónde Promocióny

Regulaciónde InocuidadAcuícolay

PesqueradelaDGIAAPseencuentran

el de Capacitaciónen

Buenas y el Programa

Voluntario de aplicaciónBuenas

PrácticasdeProducción en

losestadosproductoresdecamarón

enla RepúblicaMexicana. Dentrode

estosprogramasy siendounodelos

Estados más representativosen

cuantoa la producciónde camarón,

se encuentrael Estadode Sonora,

red

en el cual existen 48 Unidadesde

ProducciónAcuícolas(UPA) reconocidas

y cuyacoberturaha ido creciendoa lo

largodel tiempo. Paraeste2009 seha

consideradoincrementara 75 el número

deUPAsreconocidas.

Dentrode los cursosde capacitacióna

Productoresy Procesadoresde camarón

se encuentranlos relacionadosa las:

BuenasPrácticasdeProducciónAcuícola,

ResiduosTóxicosy Contaminantesen

Camarón, Buenas Prácticas de

Manufactura en el Procesamiento

PrimariodeCamarón,asícomoHACCPy

temasrelacionadosconISO22000.
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Paradarseguridadalosconsumidores

de Camarón, nacionales e

internacionales,el SENASICAha

implementadoel ProgramaNacional

deControly MonitoreodeResiduos

Tóxicos y Contaminantes en

Camarónde Acuacultura,realizando

tomasde muestrasestadísticamente

representativasdelproductoentodos

losEstadosdela Repúblicadondese

cultiva camarón. Las muestrasson

analizadasen el CentroNacionalde

Serviciosde Constataciónen Salud

Animal (CENAPA), que es el

Laboratorio de Referencia del

SENASICAen materiade Residuos,

encargadodedetectarla presenciao

ausenciade analitos tales como:

metales pesados, plaguicidas,

hormonas,antibióticos,sulfonamidas,
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Buenas Prácticas de 

Producción Acuícola de 

Camarón

.
bencimidazoles, coloranteso tinturas

(verdemalaquita,y leucomalaquita),

aflatoxinasprincipalmente.

A la fecha no se han obtenido

resultadospor arribade los límites

máximosde residuosestablecidosa

nivel internacionalde las muestras

red

procesadasdentro de este Programa

desde hace cinco años. Lo anterior

representaun gran alicientepara la

industriacamaronícola, beneficiandoal

consumidornacional e internacional,

siendo México una garantía en la

Producciónde Camarónde Acuacultura

sano.



La Ley de ProductosOrgánicos

otorga nuevas atribucionesa la

Secretaríade Agricultura,Ganadería,

Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentación(SAGARPA),entrelas

queseencuentrael establecimiento

del Sistemade ControlNacionalde

Productos Orgánicos, instaurado

dentro del Servicio Nacional de

Sanidad, Inocuidad y Calidad

Agroalimentaria(SENASICA). Para

daratenciónaltemasecreaenelmes

dejuliodelredes

8

Sistema de Control 

de Productos 

Orgánicos

Con la publicaciónde la Ley de

ProductosOrgánicos(LPO) en el

DiarioOficialde la Federaciónen el

2006, seotorgarespaldojurídicoa la

producciónorgánicanacionaly se

estableceun marcoregulatorioque

contribuirá a: la protección del

productory consumidor,fomentarála

produccióny el consumo,promoverá

el desarrollo de programas y

proyectosregionales,y favoreceráel

reconocimientointernacionalde la

producciónorgánicanacional.

2008 el Áreade ProductosOrgánicos,

que en el mesde mayode 2009 se

formalizacomoSubdireccióndeControl

de ProductosAgropecuariosy Acuícolas

Orgánicos.

Dentrode las facultadesotorgadasal

Sistema de Control, destacan las

siguientesactividades:

ÅLa Aprobaciónde Organismosde

CertificaciónOrgánica.

ÅLa publicacióny actualizaciónde

DisposicionesAplicablesa la operación

orgánica.

ÅEl establecimientodel sistema de

registrosy datosdelsector

ÅEl establecimientodeloscriteriospara

la evaluación de sustancias y

materiales,asícomola creaciónde la

Lista Nacional de Sustancias

Permitidas,Restringidasy Prohibidas.

ÅLa generacióndel DistintivoNacional

queportaránlosproductosquehayan

sidoobtenidosbajoloslineamientosde

laLPO.
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ÅEntreDiciembredel2008 y Enero

del2009, serealizaron3 Talleres

especializadoscon el objetivode

evaluar la funcionalidadde los

trámitesa incluir en el Registro

Federal de Trámites,apoyar el

entrenamiento del personal

asignadoal SistemadeControl,así

comocoadyuvaral entrenamiento

del sector orgánico: productores,

técnicos, inspectores orgánicos,

personal de organismos de

certificacióny personalde otros

organismosgubernamentales.

ÅTanto Seminarioscomo Talleres

permitieron el acercamientoy

difusióndelosserviciosquebrinda

el SENASICAa representantesde

7,240 productoresprocedentesde

21 Estadosde la República,9

Organismos de Certificación,

Instituciones Gubernamentales,

Instituciones de enseñanzae

investigación, así como

Organizaciones No

Gubernamentales.

ÅEn Julio del 2009 participaron

funcionariosde la DGIAAPen un

programade entrenamientoen

EstándaresOrgánicos para la

consolidación

ganaderíacoordinadopor el USDA,

continuandoasí con los procesosde

capacitacióndel personal de la

Subdirecciónde Controlde Productos

AgrícolasOrgánicos.

ÅSehanrealizadoreunionesde trabajo

con el SIAP para contribuir a la

generacióndelasestadísticasdelsector

orgánico.

Otro logro importantees el proyecto:

TalleresNacionales y

Desarrollode Capacidadesdel Sector

Orgánicoy su Sistemade el

cualcontempla17 actividadescon 38

talleres,queseejecutaráenelperiodode

septiembre-diciembredel2009.

Losinvitamosa consultarlos talleresy

fechasparael mesdeSeptiembreen la

seccióndeNoticiasyEventos.

Sistema de Control 

de Productos 

Orgánicos

Laslíneasestratégicasde accióndel

área de orgánicosde la DGIAAP-

SENASICAse orientan hacia la

generación de instrumentos y

actividades para difundir las

disposicioneslegalesen materiade:

producción,etiquetadoy certificación

de productosorgánicos; asícomola

promoción de su aplicación,la

formación y fortalecimiento de

capacidades en materia de

inspección,procesosdecertificación,

evaluación de organismos de

certificacióny el desarrollode las

propuestasdelDistintivoNacional.

Entreloslogrosobtenidosenunaño

de trabajo se encuentran los

siguientes:

ÅEnDiciembredel2008, sesomete

a opinióndel SectorOrgánicoel

Anteproyectode

Técnicos para la Operación

Orgánica . Paraeste

efecto,se realizaron6 Seminarios

Nacionales Actual,Retos

y Perspectivasde la Operacióny

Certificación los cuales

tuvieroncomoobjetivoafinar los

LineamientosTécnicos que se

someterána opinióndel Consejo

NacionaldeProducciónOrgánica.
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